




A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 
 
En virtud del pedido de informes efectuado por el Senador Guido Manini Ríos, respecto a la 
existencia y funcionamiento del Registro de Enfermos Celíacos creado por el artículo 2 de la 
Ley N° 16.096 de 26 de octubre de 1989, corresponde destacar que, si bien el mismo había 
sido regulado por Ordenanza N° 293 del 28 de mayo de 2009 que se adjunta, al asumir las 
actuales autoridades no se encontraba funcionando adecuadamente, asumiendo la Dirección 
General de la Salud el compromiso de rediseñar el Área de Enfermedades Crónicas no 
Transmisibles, a efectos de generar en el Programa de Nutrición un capítulo especial en el cual 
se concentre todo lo relativo a la enfermedad celíaca. 
 
Con el aval del Sr. Subsecretario del Ministerio de Salud Pública, se elevan para su respuesta.  
 












